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Presentes 
 

 

La Comisión interdivisional e interunidades encargada de formular la propuesta 
de adecuación del Plan de Estudios del Doctorado en Ciencias Biológicas y de 
la Salud solicita, atentamente, se someta a la consideración de los consejos 
divisionales que ustedes presiden, el dictamen sobre la adecuación al plan de 
estudios del Doctorado de Ciencias Biológicas y de la Salud, con la finalidad 
de que sea discutido, analizado y, en su caso, aprobado en dichos órganos 
colegiados. 
 
 
 
A t e n t a m e n t e 
Casa abierta al tiempo 
 
 
 
Dr. Luis Amado Ayala Pérez  
Coordinador de la Comisión 
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN INTERDIVISIONAL E INTERUNIDADES 
ENCARGADA DE FORMULAR LA PROPUESTA DE ADECUACIÓN AL PLAN 
DE ESTUDIOS DEL DOCTORADO EN CIENCIAS BIOLÓGICAS Y DE LA 
SALUD 
 

ANTECEDENTES 
I. La Comisión Académica del Doctorado en Ciencias Biológicas y de la Salud 

consideró necesario proponer una adecuación al Plan de Estudios del Doctorado 
en Ciencias Biológicas y de la Salud con el objetivo de contar con un plan de 
estudios actualizado, que responda a las exigencias de nuestra Legislación 
Universitaria y de los órganos evaluadores externos como el Consejo Nacional de 
Ciencias y Tecnología. 

II. Las presidentas y los presidentes de los consejos divisionales involucrados en la 
operación del programa del Doctorado integraron la Comisión interdivisional e 
interunidades encargada de formular la propuesta de adecuación del plan de 
estudios del Doctorado en Ciencias Biológicas y de la Salud, como sigue: 

 
Unidad Cuajimalpa Dr. Gerardo Pérez Hernández, Jefe del 

Departamento de Ciencias Naturales 
 

 Dra. Nohra Elsy Beltrán Vargas, Jefa del 
Departamento de Procesos y Tecnología 
 

Unidad Iztapalapa Dra. Alma Socorro Sobrino Figueroa, 
Departamento de Hidrobiología 
 

 Dra. Herlinda Bonilla Jaime, Departamento de 
Biología de la Reproducción 
 

Unidad Xochimilco Dr. Juan Esteban Barranco Florido, Jefe del 
Departamento de Sistemas Biológicos 
 

 Dr. Daniel Martínez Gómez, Departamento de 
Producción Agrícola y Animal 
 

Unidad Lerma Dra. Kioko Rubí Guzmán Ramos, Departamento 
de Ciencias de la Salud 
 

 Dra. Rosy Gabriela Cruz Monterrosa, 
Departamento de Ciencias de la Alimentación 
 

Asesores   
Unidad Iztapalapa Dra. Norma Edith López Díaz Guerrero, 

Departamento de Ciencias de la Salud 
 

Unidad Xochimilco Dr. Jorge Ismael Castañeda Sánchez, 
Departamento de Sistemas Biológicos 

 
Coordinador 

 
Dr. Luis Amado Ayala Pérez, Secretario 
Académico de la División de Ciencias Biológicas 
y de la Salud de la Unidad Xochimilco 
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III. El primer documento sobre la presente propuesta de adecuación fue recibido el 1º 
de septiembre de 2021. La Comisión analizó la propuesta, hizo observaciones y 
solicitó la asesoría de las instancias correspondientes, en ese sentido, el 
documento final se recibió el 6 de julio de 2022. 

IV. La Comisión se reunión el 28 de octubre, 9 y 24 de noviembre, 8 de diciembre de 
2021; así como el 8 de marzo y el 13 de julio de 2022. En esta última fecha emitió 
su dictamen. 

 
 

CONSIDERACIONES 

1. La Comisión discutió el tipo y alcance de la adecuación al Plan de Estudios del 
Doctorado en Ciencias Biológicas y de la Salud. 

2. La propuesta de adecuación es pertinente y obedece a la realidad académica y 
metodológica de los procesos de operación y evaluación del Doctorado en 
Ciencias Biológicas y de la Salud. 

3. Los objetivos principales de la adecuación se realizaron para que el documento 
fuera más claro, se incorporó el lenguaje incluyente; la denominación “preexamen 
doctoral” cambió por “examen predoctoral” en atención al contexto en el cual se 
lleva a cabo dicha evaluación.  
Asimismo, se propone que las personas que integran la Comisión Académica 
permanezcan en ella cuatro años y se reorganizaron algunas de sus funciones, 
así como las del jurado del examen predoctoral y de la disertación pública y los 
comités tutorales.  
Por último, se suprimió la participación de las personas que tienen la dirección o 
la codirección de tesis en el jurado de examen predoctoral. 
Estos elementos se encuentran detallados en el documento Propuestas de 
adecuación al Plan de estudios del Doctorado en Ciencia Biológicas y de la Salud 
(ANEXO 1). 
 

4. El 18 de marzo de 2022, mediante los oficios DCBS.CD.074.22 y 
DCBS.CD.075.22, se solicitó la asesoría de la Secretaría General y de la Oficina 
de la Abogacía General conforme al artículo 39 del Reglamento de Estudios 
Superiores. 
 
También, el 14 de diciembre de 2021, mediante el oficio DCBS.CD.427.21, se 
solicitó la asesoría de la Coordinación de Sistemas Escolares de la Unidad 
Xochimilco. 
 

5. Los días 23 de marzo y 19 de mayo de 2022, mediante oficios SG.1190.2022 y 
DLU.146.2022, la Secretaría General y la Oficina de la Abogacía General dieron 
respuesta a la solicitud de asesoría, respectivamente. 
 
También, la Coordinación de Sistemas Escolares de la Unidad Xochimilco, el 24 
de enero de 2022, emitió respuesta a la solicitud de asesoría. 
La Comisión atendió las observaciones y sugerencias realizadas al documento 
por parte de la Secretaría General, la Oficina de la Abogacía General y de la 
Coordinación de Sistemas Escolares de la Unidad Xochimilco.  
Lo anterior se puede advertir en el Plan de Estudios del Doctorado en Ciencias 
Biológicas y de la Salud (ANEXO 2). 
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6. La Comisión considera que la propuesta de adecuación al Plan de Estudios del 
Doctorado en Ciencias Biológicas y de la Salud cumple con los requisitos 
académicos, técnicos, legales y de pertinencia social. 

 
De acuerdo con los antecedentes y consideraciones anteriores, la Comisión propone a 
los consejos divisionales de Ciencias Naturales e Ingeniería de la Unidad Cuajimalpa, y 
a las de Ciencias Biológicas y de la Salud de las unidades Iztapalapa, Lerma y 
Xochimilco el siguiente: 
 
 

DICTAMEN 
ÚNICO 
Se recomienda al Consejo Divisional de Ciencias Naturales e Ingeniería de la Unidad 
Cuajimalpa y a los consejos divisionales de Ciencias Biológicas y de la Salud de las 
unidades Iztapalapa, Lerma y Xochimilco aprobar la propuesta de adecuación al 
Doctorado en Ciencias Biológicas y de la Salud. 
 
 

VOTOS 
Integrantes Sentido de los votos 

Dr. Gerardo Pérez Hernández A favor 
Dra. Nohra Elsy Beltrán Vargas A favor 

Dra. Alma Socorro Sobrino Figueroa Ausente 
Dra. Herlinda Bonilla Jaime A favor 

Dr. Juan Esteban Barranco Florido A favor 
Dr. Daniel Martínez Gómez A favor 

Dra. Kioko Rubí Guzmán Ramos A favor 
Dra. Rosy Gabriela Cruz Monterrosa Ausente 

 
Total de votos 

A favor 
6 

En contra 
0 

Abstenciones 
0 

 
 

Coordinador 
 
 
 
 

Dr. Luis Amado Ayala Pérez 
Secretario del Consejo Divisional de 

Ciencias Biológicas y de la Salud  
de la Unidad Xochimilco 

 


